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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Municipal de El Congo 
Departamento de Santa Ana 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y el artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Examen Especial del cual se presenta el informe 
correspondiente así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de Trabajo de esta Dirección Regional, se emitió Orden de 
Trabajo 53/2019 de fecha 29 de julio de 2019, para desarrollar Examen Especial a 
la ejecución presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento 
de otras disposiciones aplicables, a la municipalidad de El Congo, departamento 
de Santa Ana, por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión sobre la ejecución del proceso presupuestario, en cuanto a 
la aplicación del crédito, compromiso y devengamientos de los hechos 
económicos; así como el cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes, con la finalidad de determinar la veracidad y transparencia en la 
utilización de los recursos institucionales. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Comprobar la legalidad y veracidad de los documentos que respaldan la 
ejecución presupuestaria. 

b) Comprobar que los ingresos, egresos y proyectos de inversión, hayan sido 
ejecutados de acuerdo a la reglamentación legal vigente. 

c) Verificar que las transacciones financieras hayan sido contabilizadas 
oportunamente. 

d) Verificar que los ingresos percibidos hayan sido remesados a la cuenta 
bancaria correspondiente. 

e) Verificar el respaldo presupuestario de cada gasto y que las modificaciones, 
estén respaldadas con el respectivo acuerdo municipal. 

f) Verificar la legalidad y veracidad de los procesos de licitación, así mismo la 
legalidad de los proyectos ejecutados por libre gestión, administración y la 
realización de programas sociales. 
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El alcance del examen comprendió la aplicación de pruebas sustantivas y de --- 
cumplimientos a los montos devengados, presentados en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria, correspondiente al período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 
2018, de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República, con la finalidad de verificar el acatamiento de las Normas 
y Principios de Contabilidad Gubernamental emitidas por el Ministerio de Hacienda 
y demás disposiciones aplicables a la Municipalidad. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría aplicados fueron: 

1. Determinamos una muestra representativa de ingresos, seleccionando días de 
percepción de los mismos, señalando el método de muestreo y la técnica 
utilizada, y verificamos el adecuado registro contable, que se hubiesen 
depositado oportunamente en las cuentas correspondientes y que el monto 
fuese el mismo reflejado en los recibos emitidos; además que se hubiese 
aplicado correctamente la Tarifa de Arbitrios y la Ordenanzas de Tasas por 
Servicios. 

2. Verificamos las conciliaciones bancarias al 31 de diciembre de 2018, con el 
detalle de las reportados por Tesorería y Contabilidad y determinamos que 
estuviesen elaborada adecuadamente. 

3. Con base a la muestra de gastos en adquisición de bienes y servicios, 
aplicamos lo siguiente: 

a) Comprobamos que se hubiese cumplido con la normativa aplicable en la 
adquisición de estos bienes. 

b) Examinamos las facturas y corroboramos el cumplimiento de los aspectos 
tributarios. 

c) Comprobamos que las facturas y/o recibos se hubiesen emitido a nombre 
de la Municipalidad. 

d) Verificamos que el cheque se hubiese emitido a nombre del proveedor de 
los bienes. 

e) Constatamos que los bienes adquiridos ingresaron a la Municipalidad y que 
fueron utilizados adecuadamente. 

4. De la muestra seleccionada de gastos en combustible, realizamos lo siguiente: 

a) Que existieran las misiones oficiales. 
b) Que existieran controles específicos para determinar el consumo de 

combustible. 
c) Que hubiese un responsable de la Misión Oficial. 
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d) 

e) 

5. Con base a la muestra de planillas de salarios, dietas y remuneraciones 
diversas, realizamos cálculos aritméticos; y efectuamos lo siguiente: 

a) Verificamos que mostraran evidencia de la persona responsable de su 
elaboración, revisión y autorización (Dese del Alcalde, Visto Bueno del 
Síndico); asimismo de quien recibió la remuneración o dieta. 

b) Comprobamos que los descuentos efectuados estuvieran adecuadamente 
calculados conforme a lo establecido en las leyes pertinentes. 

c) Constatamos el adecuado registro contable en cuanto a cuenta, monto y 
periodo. 

6. Preparamos cédula de los expedientes de proyectos de infraestructura que 
fueron seleccionados en la muestra de auditoría y verificamos el cumplimiento 
de la LACAP y otra normativa que incluyera: 

a) Acuerdo municipal de priorización. 
b) Carpeta técnica. 
c) Constancias de las convocatorias realizadas en COMPRASAL. 
d) Acuerdo municipal del nombramiento del administrador de contrato. 
e) Informe de la comisión de evaluación de ofertas. 
f) Bitácoras e informes del supervisor. 
g) Acta de recepción provisional 
h) Acta de recepción definitiva. 

7. De las aplicaciones contables seleccionadas en la muestra de proyectos, 
constatamos el cumplimiento de los siguientes atributos: 

a) Que en el proceso de compra existiera el requerimiento o la solicitud que 
dio origen a la misma 

b) Que el bien o servicio adquirido estuviese dentro del presupuesto de la 
entidad. 

c) Que existiera la respectiva orden de compra y/o adquisiciones efectuadas. 
d) Que de acuerdo al monto a contratar del bien o servicio por libre gestión, 

existieran las respectivas cotizaciones. 
e) Que el bien adquirido se recibió a entera satisfacción mediante el acta de 

recepción. 
f) Que los registros cumplieran con los requisitos legales y técnicos 

pertinentes. 
g) Que los documentos de respaldo del gasto tuviesen el Dese y el Visto 

Bueno respectivo. 
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5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. DEFICIENCIAS EN EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PROYECTO 

Comprobamos que la Municipalidad ejecutó el proyecto "Introducción de Aguas 
Negras en Calle Principal de Colonia Los Cerritos" por un monto de $9 ,084.32 con 
FODES 75%, por la modalidad de Libre Gestión, determinándose las deficiencias 
siguientes: 

a) No se encontró evidencia de que el Administrador de Contrato, gestionara ante 
la UACI la necesidad de modificaciones a la obra en ejecución, para efectos de 
emitir la respectiva Orden de Cambio, debido que en planos originales se 
contemplaba la construcción de un pozo de inspección por el monto de 
$950.00, el cual no se construyó. 

b) El cambio de diseño fue acordado entre el Contratista y el Supervisor de 
ANDA, argumentando por escrito que técnica y operativamente no era 
funcional; sin embargo, no presentaron los razonamientos técnicos para obviar 
su construcción. 

c) El proyecto fue diseñado para beneficiar a 1 O personas, y solamente una 
persona se ha conectado a dicho servicio. Además, existe nota de fecha 12 de 
julio 2019, suscritas por las personas no conectadas al colector, enviada al 
Alcalde Municipal, manifestando que por motivos de lluvia y por mala ejecución 
del proyecto, la calle se está hundiendo y que por el paso vehicular la parrilla 
(Tapadera de concreto reforzado de la caja) colocada al principio del proyecto 
está destruida y que durante la presencia de lluvias fuertes el agua brota por el 
adoquinado, pareciéndoles que no solo son aguas lluvias las que salen de ese 
tragante (caja) por lo que temen sucedan hundimientos de sus viviendas, 
contaminación y enfermedades. 

d) Mediante la evaluación técnica se verificó las situaciones descritas en literal 
anterior, además se constató que la caja construida al principio del proyecto 
estaba azolvada, y según fotografías presentadas por la comunidad, está llena 
de agua, la cual debería estar vacía, situaciones que hacen que el proyecto no 
funcione y por el cual la inversión del mismo no está siendo aprovechada por 
los beneficiarios de ese proyecto. 

e) No se encontró evidencia donde el Supervisor de la Obra, se pronunciara 
sobre el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

f) No se ha gestionado ante el Contratista, que se haga efectiva la Garantía de 
Buena Obra. 

El artículo 82 Bis, literal f) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Administración Pública, establece: "La unidad solicitante propondrá al titula '~leiii --=z1it'~ 
su nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrá OOtvAo~~
responsabilidades siguientes: Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio :,-;:_. 
modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad;". 

El artículo 83 de la citada Ley, prescribe: "La institución contratante podrá 
modificar los contratos en ejecución regidos por la presente Ley, 
independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, 
siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para el caso de 
los contratos de ejecución de obra, podrá modificarse mediante órdenes de 
cambio, que deberán ser del conocimiento del Consejo de Ministros o del Concejo 
Municipal, a más tardar tres días hábiles posteriores al haberse acordado la 
modificación; la notificación al Consejo de Ministros no será aplicable a los 
Órganos Legislativo y Judicial. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel 
hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito 
o fuerza mayor. 

La comprobación de dichas circunstancias, será responsabilidad del titular de la 
institución ... " 

El artículo 91 del mismo Código, prescribe: "En los contratos de obra pública, la 
supervisión de proyectos tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Aplicar los criterios técnicos y normas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales; 

b) Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, haciendo 
cumplir especialmente las prevenciones contenidas en la Ley y en este 
Reglamento y las instrucciones técnicas que rijan para los distintos ramos. 

El artículo 12, inciso cuarto, del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para 
el Desarrollo Económico y Social, establece: "Los Concejos Municipales serán 
responsables de administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en 
una forma transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley 
pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

El artículo 31 del Código Municipal, referente a las obligaciones del Concejo, en 
sus numerales establece: "4. Realizar la administración municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia"; "5. Construir las obras necesarias 
para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 
públicos locales en forma eficiente y económica". 

La deficiencia se originó debido a que tanto el Administrador del Contrato como el 
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Supervisor de la Obra, no informaron al titular de la Institución so cx: i r~..:J.ííj.o"fl>j 
modificación de la misma; además, el Concejo Autorizó el pago de dicho proy '.-4 # 
a excepción del Según Regidor Suplente (que sustituyó al Quinto Regi LvAo~R, 

Propietario), Sexto y Séptimo Regidores Propietarios, quienes salvaron sus votos; 
además, el pago fue legitimado por el Alcalde y el Síndico Municipal, y aun con la 
problemática enunciada en literales, no han gestionado que se haga efectiva la 
Garantía de Buena Obra, para reparar y garantizar el funcionamiento de la obra. 

En consecuencia, se realizó un uso deficiente de los recursos de inversión, debido 
a que la obra ejecutada por el monto de $9,084.32, no ha generado el beneficio 
esperado por la comunidad, además se corre el riesgo del deterioro de la calle, de 
las viviendas, la proliferación de plagas y enfermedades en la comunidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal, excepto el 
Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiesta: "En relación a la modificación 
del diseño del proyecto respecto del cual los auditores pudieron comprobar que la 
supervisión fue realizada por delegados de ANDA se hace énfasis que la autoridad 
en cuanto a Acueductos y Alcantarillados es la Autónoma, por lo que el 
cuestionamiento deber ser para ANDA y no para la Municipalidad, ya que la 
autónoma no aprobaría un proyecto en el cual no se ha observado lo establecido 
por sus técnicos. 

En cuanto al beneficio del proyecto para dicha comunidad es de mencionar que el 
deber de la Municipalidad es el de planificar y ejecutar obras de desarrollo para el 
municipio, por lo que tal proyecto se enfoca en construir infraestructura que sea de 
utilidad en el futuro para los habitantes de dicha colonia; así también para poder 
ejecutar otros proyectos como pavimentación de calles es necesario contar con 
infraestructura de acueductos y alcantarillados. 

También es de mencionar que el período para hacer efectiva la garantía de buena 
obra se encuentra vigente por lo que en base a la documentación de soporte 
respecto de dicho proyecto y el informe de los auditores de la Corte de Cuentas, 
se procederá a hacer efectiva dicha garantía". 

En nota de fecha 12 de diciembre de 2019, después de lectura del Borrador de 
Informe, suscrita por la Jefe de Servicios Municipales y por los miembros del 
Concejo Municipal, excepto el Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiestan: 
"En relación a la modificación del diseño del proyecto respecto del cual los 
auditores pudieron comprobar que la supervisión fue realizada por delegados de 
ANDA, se hace énfasis que la autoridad en cuanto a Acueductos y Alcantarillados 
es la Autónoma, por lo que el cuestionamiento debe ser para ANDA y no para la 
municipalidad, ya que la autónoma no aprobaría un proyecto en el cual no se ha 
observado lo establecido por sus técnicos. 
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Se anexa el escrito presentado por el Ingeniero 
Departamento de Operaciones de ANDA que respaldan los 
anteriores. 

En cuanto al beneficio del proyecto para dicha comunidad hacemos énfasis que el 
deber de la municipalidad es el de planificar y ejecutar obras de desarrollo para el 
municipio, por lo que tal proyecto se enfoca en construir infraestructura que sea de 
utilidad en un futuro para los habitantes de dicha colonia; así también para poder 
ejecutar otros proyectos como pavimentación de calles es necesario contar con 
infraestructura de acueductos y alcantarillados, 

En consecuencia este Concejo Municipal no tiene responsabilidad directa con los 
cambios técnicos dentro de la obra ejecutada ya que el Administrador de Contrato 
no informó sobre dichos cambios y presuntas deficiencias encontradas al Concejo 
municipal, lo cual se desconocía por esta autoridad municipal porque según Ley 
(Artículo 82 bis LACAP), es única y exclusivamente responsabil idad de dicho 
funcionario nombrado al efecto, por haber omitido e informado los cambios 
correspondientes dentro de la ejecución de la obra (Se anexa informe del 
supervisor y bitácoras de campo". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios de fecha 30 de septiembre 2019, expuestos 
por los miembros del Concejo Municipal, quienes mencionan que el 
cuestionamiento debería hacerse a ANDA, argumento que no compartimos, ya 
que la garante de la buena ejecución y funcionamiento de las obras es la 
Municipalidad, que a través de su titular puede gestionar ante la autónoma alguna 
alternativa viable para solucionar la problemática señalada; además, mencionan 
que el proyecto se enfoca en que sea de utilidad para los habitantes, pero en las 
condiciones actuales no genera beneficios; además, aunque se expresa que la 
Garantía de Buena Obra está vigente, no se han efectuado las gestiones 
pertinentes. 

Conforme a los comentarios de fecha 12 de diciembre de 2019, refieren 
nuevamente que el cuestionamiento debería ser para ANDA, aunque el cambio de 
diseño surgió del Supervisor de ANDA, pero fue avalado por el Contratista, sin 
sopesar las razones técnicas para dicho cambio, específicamente en la no 
construcción del pozo; por lo que, debería exigir el cumplimiento de la Garantía de 
Buena Obra, sobre lo cual no se pronuncian. 

Así mismo, aunque no había responsabilidad directa del Concejo Municipal, sobre 
el cambio de diseño del proyecto, pues no fue informado oportunamente, sin 
embargo, el artículo 31, numeral 5) del Código Municipal, señala que es obligación 
del Concejo: "construir las obras necesaria de forma eficiente y económica", y 
conociendo la situación actual del proyecto, el cual no está funcionando ni 
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brindando beneficios a la comunidad, compete a la máxima autoridad re 
gestiones pertinentes para subsanar dicha problemática, y a la fecha el 
Municipal no se ha pronunciado sobre tal efecto. 

Cabe mencionar, que no obstante haber comunicado la observación al 
Administrador de Contrato y al Supervisor, mediante notas REF.DRSA-53/2019-
EEEP/25-028 y 029, de fecha 24 de septiembre 2019, no proporcionaron 
comentarios; así también, después de lectura del Borrador de Informe, no 
presentaron comentarios al respecto; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

2. DEFICIENTES CONTROLES DE COMBUSTIBLE Y USO DE VEHÍCULOS 

Comprobamos que la Municipalidad carece de controles efectivos que demuestren 
el consumo de combustible y el uso de vehículos nacionales, de acuerdo a las 
necesidades institucionales, así: 

a) No se emitieron las correspondientes misiones oficiales específicas. 
b) No se lleva un control de consumo de combustible que especifique el número 

de placa del vehículo, nombre y firma de la persona que recibe el combustible 
y la cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, 
tomando como base el destino de la misión. 

c) No se han establecido las políticas y procedimientos para la administración y 
control de los vehículos institucionales. 

d) No se elaboró el estudio del consumo de combustible por tipo de vehículo, con 
el propósito de asignarlo racionalmente, según la misión oficial a realizar. 

El Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo de del 
Combustible, establece: 

Artículo 4: "La Corte verificará que para el uso los vehículos que han sido 
clasificados como de uso administrativo, general u operativo, se haya emitido la 
correspondiente Misión Oficial, para días hábiles y no hábiles; en esta se deberá 
establecer los requisitos mínimos siguientes: 

a) Que sea emitido por escrito por un funcionario competente y que se refiera a 
una Misión Oficial específica. 

b) No deberán emitirse autorizaciones permanentes. 
c) Que se indique fecha y objetivo de la Misión y de autorización, así como el 

nombre del funcionario o empleados a cargo de la Misión y del Motorista 
asignado. 

Artículo 8: "Cada entidad del sector público y municipal, deberá elaborar un 
estudio del consumo de combustible por tipo de vehículo, a fin de establecer un 
estimado promedio del mismo, con el propósito de asignarlo racionalmente, según 
la misión oficial a realizar". 
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Artículo 1 O: "Cada entidad u organismo del sector público y municipal, d ~rá">.._.._._,..J' .,.-~ 
establecer políticas y procedimientos para administración y control de , _vAoo~"· 
vehículos institucionales, que contemplen un plan de mantenimiento, el cual sera -
diseñado considerando para ello su descripción, características, costos y 
depreciación de los mismos; por lo que para su cumplimiento debe tornarse en 
cuenta lo siguiente: 

a) Mantener actualizado el inventario de los vehículos institucionales. 
b) Establecer medidas de control paro su uso, cuido, mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

Artículo 11: "Para la distribución del combustible, cada entidad deberá llevar un 
control que comprenda los siguientes aspectos: 

a) Número de placas del vehículo. 
b) Nombre y firma de la persona que recibe el combustible o los vales. 
c) Cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, tornando 

como base el destino de la misión oficial. 
d) Si la entrega de combustible es a través de vales, se deberá indicar su 

numeración correlativa y al finalizar la misión comprobarlo con la bitácora del 
recorrido y la factura correspondiente, debiendo tener la fecha precisa de su 
abastecimiento. 

e) Si el suministro del combustible se realiza a granel, deberá llevarse un control 
que identifique, la cantidad suministrada a cada vehículo Institucional, 
considerando los literales a, b y c del presente artículo. 

El Código Municipal, establece: 

El artículo 47, establece: "El Alcalde representa legal y administrativamente al 
Municipio. Es el titular del gobierno y de la administración municipales". 

El numeral 5 del artículo 31, establece: "Corresponde al Alcalde: 5. Ejercer las 
funciones de gobierno y administración municipales expidiendo al efecto, los 
acuerdos, órdenes e instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren 
convenientes a la buena marcha del municipio y a las políticas emanadas del 
Concejo". 

La deficiencia se originó debido a que la Jefa de Servicios Municipales y 
Transporte, dio seguimiento a los controles de consumo de combustible y uso de 
vehículos nacionales que la administración anterior (2015-2018) estableció, sin 
percatarse que éstos no evidenciaban la distribución de combustible y uso de 
vehículos de acuerdo a los fines y necesidades institucionales; además, el Alcalde 
Municipal, como titular de la Institución, no se aseguró del cumplimiento de las 
funciones de la jefatura mencionada. 

En consecuencia, no se garantiza el uso racional del combustible ni el adecuado 
uso de los vehículos nacionales, y que dichos recursos se hayan utilizado en la 
realización de actividades institucionales. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal, excepto e 
Sexto y Séptimo Regidores Propietarios; manifiesta: "A dicha observación 
mencionamos que la Municipalidad posee controles para la asignación de 
vehículos y combustible acorde a la realidad del municipio, aprobados y puestos 
en funcionamiento por el Concejo Municipal anterior, de los cuales podemos 
anexar copias para su comprobación. 

Es de mencionar también que el Concejo Municipal actual no tiene 
responsabilidad por el diseño de los controles de vehículos institucionales y de 
consumo de combustible vigentes en la Municipalidad durante el periodo 2018, ya 
que únicamente se dio seguimiento a los controles existentes". 

En nota de fecha 27 de agosto de 2019, recibida el 30 de septiembre del corriente, 
la Jefa de Servicios Municipales y Transporte comento lo siguiente: "Desde la 
gestión pasada 2015-2018 se trabajó con el mismo mecanismo y así mismo con 
las mismas reglas y políticas administrativas, entonces fue ahí donde mi trabajo le 
dio continuidad. Sin embargo tomaré en cuenta las recomendaciones que he 
recibido y las pondré en prácticas con nuevas reglas, nuevas políticas y nuevos 
cronogramas para su respectivo control". 

En nota de fecha 12 de diciembre de 2019, después de lectura del Borrador de 
Informe, suscrita por la Jefe de Servicios Municipales y por los miembros del 
Concejo Municipal, excepto el Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiestan: 
"Referente al literal a) los vehículos utilitarios son empleados para las diversas 
actividades de la municipalidad mayormente operativas como traslado de 
materiales, personal, reparaciones diversas, entre otros, por lo que en dichas 
actividade000s no se establece la necesidad de contar con comprobantes de 
misiones oficiales por la naturaleza de la actividades, únicamente debe 
comprobarse tales actividades con las bitácoras de trabajos. 

Que la Municipalidad posee controles para la asignación de vehículos y 
combustible acorde a la realidad del municipio, aprobados y puestos en 
funcionamiento por el Concejo Municipal anterior, de los cuales anexamos copias 
para su comprobación correspondiente al mes de junio del año dos mil dieciocho, 
además es de hacer conocimiento que si se lleva control de combustible ya que 
por cada vehículo o maquinaria propiedad de la Municipalidad se lleva un total de 
combustible consumido en el mes, con sus respectivos número de galones. 

Es de mencionar también que el Concejo Municipal actual no tiene 
responsabilidad por el diseño de los controles de vehículos institucionales y de 
consumo de combustible vigentes en la Municipalidad durante el período 2018, ya 
que únicamente se dio seguimiento a los controles existentes. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador , C. A. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
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Luego de analizar los comentarios de fecha 30 de septiembre de 2019, ' f>. j~ ~~: 
por los miembros del Concejo Municipal y la documentación adjunta , aclaramos 
que los controles que anexa y que son los que han implementado en el periodo 
auditado no evidencian la distribución de combustible y uso de vehículos de 
acuerdo a los fines y necesidades institucionales, ya que solamente nos anexan: 
a) Informe del suministro de combustible del periodo del 2 al 11 de mayo de 2018, 
donde se detallan las facturas de compra del combustible y a qué vehículos se le 
suministró; este informe es un consolidado de las compras de combustible que se 
realizaron en el mes de mayo de 2018, donde le anexan las facturas de compra y 
también le estampan en el informe el Dese del Alcalde y el Visto Bueno del 
Síndico; cabe señalar que en el contenido de dicho informe las fechas de las 
facturas corresponden al mes de octubre de 2018, habiendo discrepancia con la 
fecha que plasmaron en el título del informe; b) Hoja membretada por la UACI , 
suscrita por el Administrador del Proyecto, señor 
-• donde se establecen los totales de la compra de combustible, 
proveedor, nombre del proyecto, entre otros; dicho documento no posee título que 
establezca a que control se refiere; c) Informe suscrito por la Jefe de Servicios 
Municipales y Transporte donde detallan lo establecido en el literal a) y d) Bitácora 
para vehículo oficial de la Municipalidad de El Congo 2017, en donde hace 
referencia a la placa del vehículo 16714 y al periodo del 27 de noviembre al 7 de 
diciembre de 2018, dicho control corresponde a una bitácora de uso de vehículo. 

Los controles anteriormente citados, en el caso de los literales a), b) y c), están 
relacionados a informes financieros para p'roceso de pago de las facturas de 
combustible, en ningún momento se pueden considerar como controles de uso de 
vehículos . nacionales y consumo de combustible, ya que dichos controles no 
detallan de forma específica la misión a realizar y el combustible asignado a dicha 
misión y en lo referente al literal d) que corresponde a la bitácora del uso de 
vehículo, este es considerado un control alterno que ha implementado la 
municipalidad para conocer el uso que ha tenido un determinado vehículo en un 
periodo de tiempo, siendo responsable el motorista del vehículo de ejecutar el 
control, este no detalla de forma específica la misión a realizar y el combustible 
asignado a dicha misión. 

Cabe señalar que la Municipalidad no asigna combustible por misión a realizar, lo 
que hacen es poner una cierta cantidad de galones de combustible a cada 
vehículo, utilizando este para varias misiones y cuando el combustible se agota, 
proceden a suministrarle más, esa accionar fue recurrente en todo el periodo 
auditado. 

Así también, los miembros del Concejo Municipal, mencionan que no tiene 
responsabilidad por el diseño de los controles de vehículos institucionales y de 
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aseveración mencionamos que le compete al Alcalde Municipal, cumplir lo que 
dicta el artículo 47 del Código y el 5 del artículo 31, ya que además, de ser el 
Titular de la Administración Municipal, le compete expedir los acuerdos, órdenes e 
instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes a la 
buena marcha del municipio y a las políticas emanadas del Concejo", por lo que, 
es responsabilidad del titular asegurarse que los controles cumplan con los 
objetivos y fines institucionales, ya que cuando iniciaron la gestión municipal el 1 
de mayo de 2018, tuvieron que verificar que los controles existentes cumplieran 
con lo requisitos establecidos en normativa. 

Respecto a lo expresado por la Jefa de Servicios Municipales y Transporte, que 
menciona que dio seguimiento a los controles de la administración anterior (2012-
2018), por consiguiente, acepta que dichos controles no evidencian la distribución 
de combustible y uso de vehículos de acuerdo a los fines y necesidades 
institucionales, agregando que tomará en cuenta las recomendaciones para 
ponerlas en práctica. 

Conforme a los comentarios de fecha 12 de diciembre de 2019, donde mencionan 
que no se requiere de misiones oficiales en las diversas actividades operativas 
que se realizan, argumentos que compartimos, pero que es necesario controlar y 
llenar las bitácoras para el mejor uso del combustible. Así mismo, al revisar las 
bitácoras presentadas de control de vehículos (mes de julio, septiembre y 
noviembre 2019), hace falta agregar número de facturas y especificar el objetivo 
de la misión a realizar; es decir, que hace falta completar información para mayor 
claridad de dichos controles. Es importante mencionar, que en los programas: 
Limpieza, reforestación y conservación de zonas verdes, Recolección, traslado y 
disposición final de desechos sólidos, y Mantenimiento de caminos vecinales; 
presentan documentación que evidencia la asignación de combustible en las 
diferentes actividades que realizan, entre éstos documentación del registro 
contable, baucher, cuadro control de combustible, suscrito por el Alcalde, Síndico, 
Contador y Jefe de Servicios Municipales, cuadro control sobre soporte para el 
gasto o requerimiento, que incluye factura, cotización servicio prestado y detalle 
presupuestario, suscrito por Administrador del Proyecto, documentación que 
demuestra que se tiene información para cumplir con un adecuado control tanto de 
vehículos como del combustible utilizado; que muestra de manera ordenada la 
asignación y misiones oficiales que se realicen, cuando corresponda; por lo tanto, 
la deficiencia se mantiene. 

3. DEFICIENCIAS EN PROCESO DE CONTRATACIÓN E INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL EN CONSULTORÍA 

Comprobamos que la Municipalidad contrató por Libre Gestión, Servicios 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

situaciones siguientes: 

1. En lo relacionado al proceso de contratación de la consultoría, se comprobaron 
las siguientes deficiencias: 

a) No se emitieron los términos de referencia, en donde se identifica el perfi l 
del ofertante y los requerimientos o características mínimas indispensables 
del servicio a adquirir. 

b) Se inició el proceso de contratación sin haber verificado la asignación 
presupuestaria. 

c) No se publicó en el Sistema Electrónico de Compras Públicas la 
convocatoria y el resultado de la contratación. 

d) No se emitió el cuadro comparativo de ofertas. 
e) No le exigieron a los ofertantes las solvencias, para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales, de seguridad social 
y previsional. 

f) Las ofertas recepcionadas or la Munici alidad, carecen de le itimidad, a 
que la oferta de la , 
oferta anadora, no se encuentra firmada las ofertas de las Arquitectas 

presentan la 
firma de forma escaneada; así también, las tres profesionales no 
presentaron las credenciales que demuestren que poseen experiencia en la 
administración municipal. 

g) Las ofertas fueron presentadas a la Municipalidad antes de haberse emitido 
el requerimiento de la unidad solicitante, el cual fue emitido mediante una 
disposición administrativa del Alcalde Municipal, de fecha 1 de junio de 
2018 y las ofertas fueron presentadas el 17 de mayo de 2018. 

2. En lo relacionado a la ejecución del contrato de consultoría, se comprobaron las 
siguientes deficiencias: 

a) Se generó un incumplimiento contractual por parte de la consultora, debido 
a que las actividades y productos contratados no fueron desarrollados en el 
plazo contractual, ya que el 1 O de septiembre de 2018, presentó un avance 
de los productos contratados, denominado Línea Base Municipal, 
cancelándole el monto de $1,150.00; el cual correspond ió a la cuota No. 1, 
por el periodo del 3 de julio al 3 de agosto de 2018; según el contrato de 
consultoría; identificándose que al 31 de diciembre de 2018, la profesional 
no presentó ningún producto, incumpliendo los objetivos de la consultoría. 
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b) Ante el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte ~º la- <,-r· 
consultora, la Municipalidad no hizo efectiva la Garantía de Cumplimi ·e. LV"-
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de Contrato, la cual asciende al monto de $805.00 con vigencia del 03-07-
18 al 03-04-19 y posteriormente emitir la caducidad del contrato. 

El artículo 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica, establece: "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por 
el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... e) Verificar 
la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo; f) 
Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de 
concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas; g) Realizar la 
recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva ... ". 

El artículo 68 de la Ley mencionada, establece: "Para efectos de esta Ley, se 
entenderá por Libre Gestión aquel procedimiento simplificado por medio del cual 
las instituciones seleccionan al contratista que les proveerá obras, bienes, 
servicios o consultorías, hasta por el monto establecido en esta Ley. Las 
convocatorias para esta modalidad de contratación y sus resultados deberán 
publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas". 

El artículo 62 de la misma Ley, prescribe: "En caso que el titular decida conformar 
una Comisión de Evaluación de Ofertas, se estará a lo dispuesto en el Art. 20 de 
la Ley. La CEO analizará y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y 
el presente Reglamento y elaborará el informe, señalando la oferta que resultó 
mejor evaluada, haciendo la recomendación que corresponda. Si el titular no 
conforma la CEO y se recibiere más de una oferta, el Jefe UACI o la persona que 
éste designe, elaborará un cuadro comparativo en el cual se consignará, entre 
otros, el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el precio o monto 
ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los términos y 
factores de evaluación requeridos en los instrumentos de contratación 
correspondientes". 

El artículo 26 del Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "Para efectos de comprobar su solvencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales, de seguridad social y 
previsional, los Oferentes y adjudicatarios deberán presentar en original: a) 
Solvencia tributaria vigente a la fecha de apertura de las ofertas, b) Solvencias de 
Seguridad Social vigentes a la fecha de apertura de las ofertas, c) Solvencias de 
Seguridad Previsional, vigentes a la fecha de apertura de las ofertas. En caso de 
no tener trabajadores a su cargo, deberá presentar constancia de las instituciones 
correspondientes, en la que se exprese que no tiene personal cotizante y d) 
Solvencia Municipal correspondiente al municipio del domicilio de la persona 
natural o jurídica, según Documento Único de Identidad o Escritura Pública de 
Constitución o Escritura Pública de la última modificación del pacto social, 
respectivamente, vigente a la fecha de apertura de las ofertas .. . ". 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

El Contrato para la Contratación de Servicios Profesionales de Consultoría, 
establece: 

En Cláusula 1: "l. Objeto del Contrato: Fortalecer las capacidades del gobierno 
municipal para la puesta en marcha de estrategias, programas y/o proyectos que 
incidan en la mejora de la gestión municipal. Objetivos Específicos: 1) Asesorar al 
Sr. Alcalde en temas relacionados al municipalismo, desarrollo económico y social, 
que permitan incidir en la mejora de la gestión pública del municipio; 2) Contribuir 
a la mejora de la gestión de la municipalidad a través de la implementación de 
procesos formativos para el fortalecimiento de capacidades bajo un enfoque de 
buen gobierno; 3) Asistir técnicamente para mejorar el posicionamiento del 
municipio y marketing de la ciudad; 4) Mejorar la capacidad de gestión de 
proyectos, a través de la capacitación y elaboración de perfiles". 

En Cláusula 11 ,: "11. Honorarios y Forma de Pago: El monto a pagar a la contratista 
asciende a la suma de Ocho Mil Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 
América, incluye impuestos, monto que será desembolsado por medio de cuotas 
mensuales de Mil Ciento Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América. 
Todos los pagos se harán previa presentación de factura de consumidor final , 
posterior a la entrega de los productos requeridos o informes de avance y 
sistematización de las actividades, con acta de recibido a satisfacción arte del 
responsable administrador/a de contrato, el Señor 
la facturación será a nombre de Tesorería Municipal de El Congo". 

En Cláusula 111: "111. Plazo: El plazo del presente contrato será de 7 meses, 
contados a partir de recibir la orden de inicio de parte del Administrador de 
Contratos, el Señor 

En Cláusula IV: "IV. Actividades y Productos de la Consultoría: Para cumplir con 
los objetivos de la consultoría, la Consultora desarrollara las siguientes 
actividades: 1) Asistir técnicamente al Sr. Alcalde y su Concejo en temas 
relacionados al municipalismo, desarrollo económico y social; 2) Revisar y 
diagnosticar el estado de los instrumentos gerenciales de la municipalidad, tales 
como: Plan Estratégico Municipal, Presupuesto Municipal, Manual de Funciones y 
Descriptor de Puestos, entre otros, a fin de orientas y proponer mejoras y/o 
adecuaciones a los mismos; 3) Elaborar una propuesta de adecuación de manual 
de funciones y descriptor de puestos, a fin de retroalimentar el plan de 
capacitaciones; 4) Elaborar un Plan de Capacitaciones para fortalecer las 
capacidades del gobierno local entrante en materia de desarrollo y normativa 
vigente aplicable a la gestión pública; 5) Elaborar un portafolio conteniendo al 
menos 4 perfiles para la gestión a nivel internacional ·o nacional; 6) Diseñar una 
estrategia comunicacional para el marketing del municipio y 7) Elaborar informes 
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técnicos mensuales de las actividades realizadas por parte del equipo con ctc""'t<o)~.,., c.,~: 
Productos: Producto 1: Plan de Trabajo de la Consultoría; Producto 2: lnfo · ~'3-~-
sobre el estado de los instrumentos gerenciales y recomendaciones de mejora de 
los mismos; Producto 3: Propuestas de mejora o readecuación del manual de 
funciones y descriptor de puestos; Producto 4: Portafolio conteniendo al menos 4 
perfiles para la gestión; Producto 5: Un documento conteniendo la estrategia de 
maketing y comunicacional del municipio; Producto 6: Un documento conteniendo 
plan de capacitaciones. Para el seguimiento de la consultoría se entregaran 
mensualmente informes para detallar los avances de los productos y las 
actividades realizadas por el equipo, las que serán divulgadas al Concejo 
Municipal en pleno, de forma verbal y escrita, también se presentara un borrador 
de los productos propuestos en su oferta a efecto de verificar su contenido y hacer 
las recomendaciones que el Concejo estime conveniente". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, excepto el Segundo 
Regidor Suplente (quien sustituyó al Quinto Regidor Propietario), Sexta Regidora 
Propietaria, Séptimo Regidor Propietario y Octava Regidora Propietaria, quienes 
salvaron sus votos; mediante Acta No. 4 Acuerdo No. 6 de fecha 05-06-18, 
adjudicaron la contratación de los servicios profesionales de consultoría sin 
constatar que los oferentes contaban con la experiencia en administración 
municipal y los Administradores de Contrato no dieron seguimiento al 
cumplimiento del contrato de consultoría. 

En consecuencia, se erogó la cantidad de $1,150.00 por servicios de consultoría 
que no generó ningún beneficio a la Municipalidad, además no se hizo efectiva la 
garantía de cumplimiento de contrato, misma que hubiese paliado aminorado el 
gasto incurrido. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal; excepto el 
Sexto y Séptimo Regidores Propietarios; manifiestan: "La municipalidad realizó la 
contratación de los servicios de consultoría necesarios para el fortalecimiento de 
capacidades de la Municipalidad del El Congo; dicho proceso se realizó mediante 
la modalidad de libre gestión observando las condiciones de menor precio y mayor 
capacidad por parte de la profesional, así como la confianza generada por los 
ofertantes; sin embargo, dicha contratación no debería obedecer a las 
disposiciones establecidas por la Libre Gestión ya que el Articulo 72 excluye 
dichos procesos que sean condicionados por la confianza que deba tenerse en los 
profesionales ofertantes, el cual literalmente dice: "Art. 72. la contratación directa 
sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones siguientes: j) los 
servicios profesionales brindados por auditores especializados, contadores, 
abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes, entre otros; 
cuando en atención a la naturaleza del servicio que se requiera, la confianza y la 
confidencialidad sean elementos relevantes para su contratación". 
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En nota de fecha 12 de diciembre de 2019, después de lectura del Borrador de 
Informe, suscrita por la Jefe de Servicios Municipales y por los miembros del 
Concejo Municipal, excepto el Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiestan: 
"Consideramos que en cuanto a la primera observación antes relacionada no 
tenemos responsabilidad en el proceso de contratación ya que si bien es cierto la 
mayoría de los miembros del Concejo aprobamos la contratación de la consultora 
en referencia pero no es facultad del Concejo, los actos previos de contratación , 
sino es una responsabilidad directa de la unidades responsables del proceso 
previo a la contratación, tal como establece la LACAP, en su Artículo 10 Literales 
e) , f), g) y asimismo en la segunda observación referente a la ejecución del 
contrato de la consultora no es responsabilidad directa del Concejo Municipal sino 
de los Administradores de Contratos nombrado según Acuerdo TRES, Acta 
número SEIS, de fecha veintiocho de Junio del año dos mil dieciocho, (Anexamos 
Acuerdo Municipal), ya que de conformidad al Artículo 82 bis de la LACAP, es 
responsabilidad directa de los Administradores de Contratos nombrados, Literal a) 
Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, así como en los procesos 
de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos,; b) Elaborar oportunamente los informes de los avances de la ejecución 
de los contratos e informar de ello tanto a la UACI, como a la unidad responsable 
de efectuar pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la 
UACI, a efecto que se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento de 
aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus 
obligaciones, h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 
desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las 
garantías de buena obra, buen servicios, funcionamiento o calidad de bienes e 
informar a la UACI, de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los 
términos pactados,' así como informar a la UACI, sobre el vencimientos de las 
mismas para que esta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho 
días hábiles,- Por tal razón expresamos que el Legislador al estipular obligaciones 
directas a cargos y nombramiento dentro de los procesos previos a una 
contratación y en el proceso de ejecución, es con el objeto de delimitar 
responsabilidades y en el caso que no atañe el Concejo Municipal según lo antes 
relacionado no tiene responsabilidades ya que es única y exclusivamente de la 
unidades responsables del proceso previo a la contratación y los administradores 
de contratos, en el omitir sus responsabilidades según lo establece la Ley (Se 
anexa la documentación concerniente a la consultoría realizada). 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Conforme a los comentarios de fecha 30 de septiembre 2018, proporcionados por 
miembros del Concejo Municipal, quienes mencionan que se realizó la 
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profesional, sin embargo no presentaron evidencia documental que demuestre 
dicha aseveración, además, según documentación recopilada, no fue tomada en 
cuenta la UACI para realizar el debido proceso de contratación de la consultoría. 

Por otra parte, refieren que dicha contratación no debería obedecer a las 
disposiciones establecidas por la Libre Gestión, mencionando el contenido del 
artículo 72 de la LACAP; sin embargo, cabe señalar que el artículo citado regula 
las condiciones para la contratación directa, no siendo pertinente aplicar dicha 
forma de contratación en este caso, debido a que la Municipalidad contrató 
servicio profesional de consultoría, servicio que no está dentro de lo regulado en el 
literal j) del artículo 72 de la Ley; así también el servicio antes mencionado no se 
puede considerar que se requiera la confianza y confidencialidad como elementos 
relevantes para su contratación, ya que el objeto del contrato establece el 
fortalecimiento de las capacidades del gobierno municipal para la puesta en 
marcha de estrategias, programas y/o proyectos que incidan en la mejora de la 
gestión municipal; de los cuales la Municipalidad no tuvo ningún producto, que 
justificara la erogación efectuada. 

Conforme a los comentarios de fecha 12 de diciembre de 2019, es comprensible el 
argumento respecto a la responsabilidad de otras unidades en los actos previos de 
la contratación; pero en este caso, son muy evidentes las inconsistencia del 
proceso, debido que el 17 de mayo 2018, se habían recibido las ofertas para los 
servicios de consultoría, y 19 días después (05/06/2018), el Alcalde Municipal giró 
la orden administrativa a UACI para iniciar trámites en proceso de contratación de 
consultoría, quien el mismo día presentó el cuadro de comparación de ofertas. Así 
también, es obvio el incumplimiento de los administradores de contrato, que 
también son miembros propietarios del Concejo; sin embargo, se canceló 
$1,150.00, por servicios de consultoría, gasto que fue legitimado por el Alcalde y el 
Síndico Municipal, con el DESE y Visto Bueno, respectivamente; y aunque la 
Municipalidad recibió documentación sobre Línea Base Municipal, el contenido de 
ésta solo es una breve descripción de aspectos como antecedentes, estructura 
organizativa y análisis de información, es decir, que la Institución no recibió un 
beneficio significativo o de impacto en la gestión, en este sentido no se justifica el 
gasto señalado; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

4. DEFICIENCIAS EN PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS 

Comprobamos que la Municipalidad contrató dos créditos con la banca nacional, 
~e $3,646,060.1 8; así: en 
........ , el monto de $1,046,060.18 a un lazo de 15 años 
interés del 10.50% en 

, el monto de $2,600.000.00 a un plazo de 15 años y una 
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tasa de interés del 10.50%; identificándose deficiencias en dichos proc 
se detalla: 

1. 

2. 

a) El Concejo Municipal, en Acta No. 23 Acuerdo No. 8 de fecha 5 de 
diciembre de 2018, aprobó 
$1,046,060.18 con la 
., presentando ante la institución financiera la Carpeta Técnica de la 
Construcción de Mercado Municipal de El Congo, departamento de Santa 
Ana; por un monto de $1,281,617.12, incluyendo el monto de ejecución, 
perfil técnico y supervisión; con la fin_alidad de sustentar la inversión del 
crédito, comprobándose que el estudio de pre inversión no fue sometido al 
proceso de contratación interno, por parte de la Municipalidad y ésta no fue 
aprobada por el Concejo Municipal. 

a) El Concejo Municipal, en Acta No. 23 Acuerdo No. 7 de fecha 5 de 
diciembre de 2018, aprobó oría calificada el crédito or el monto de 
$2,600,000.00 

, presentando ante la institución 
financiera la Carpeta Técnica Mejoramiento de Alumbrado Público y Video 
Vigilancia por medio de la Sustitución de Luminarias existentes por 
tecnología Led, Led Solar e Instalación de Cámaras y Central de Monitoreo 
en el Municipio de El Congo, departamento de Santa Ana; por un monto de 
$2,287,917.65, incluyendo el monto de ejecución, perfil técnico y 
supervisión; con la finalidad de sustentar la inversión del crédito, 
comprobamos que la Carpeta Técnica no fue contratada por la 
Municipalidad, por lo que dicho estudio de pre inversión carece de 
legitimidad y veracidad, ya que la Municipalidad no realizó el proceso de 
contratación y ésta no fue aprobada por el Concejo Municipal, así también, 
el banco no otorgó el visto bueno a la información que sustenta la carpeta 
técnica, tomando en cuenta el informe presentado por un Perito Valuador 
del banco, cuyo contenido no está de acuerdo a los parámetros técnicos 
establecidos para este tipo de proyectos. 

3. Los préstamos adquiridos no fueron presupuestados, ni registrados en la 
contabilidad institucional, no obstante que fueron realizados en el mes de 
diciembre 2018. 

El artículo 1, párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "La presente Ley tiene por objeto establecer las 
normas básicas que regularán las acciones relativas a la planificación, 
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adjudicación, contratación, seguimiento y liquidación de las adquisici 
obras, bienes y servicios de cualquier naturaleza, que la Administración 
deba celebrar para la consecución de sus fines". 

El artículo 2, literal d) de la Ley en mención, establece: "Quedan sujetos a la 
presente Ley: d) Las adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos 
municipales". 

El articulo 103 literal a) de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: "Las normas de Contabilidad Gubernamental estarán 
sustentadas en los principios generalmente aceptados y, cuando menos, en los 
siguientes criterios: a) La inclusión de todos los recursos y obligaciones del sector 
público, susceptibles de evaluarse en términos monetarios, así como todas las 
modificaciones que se produzcan en los mismos". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece en: 

El artículo 192, inciso primero: "Las anotaciones en los registros contables 
deberán efectuarse diariamente y por estricto orden cronológico, en moneda 
nacional de curso legal en el país, quedando estrictamente prohibido diferir la 
contabilización de los hechos económico. El Ministerio de Hacienda podrá 
autorizar, excepcionalmente, que determinadas Instituciones o fondos puedan 
llevar contabilidad en moneda dólar americano". 

El articulo 197 literal c) del inciso primero: "Registrar diaria y cronológicamente, 
todas las transacciones que modifiquen la composición de los recursos y 
obligaciones de la institución o fondo ... ". 

El articulo 209 literal c): "Los jefes de las Unidades Contables serán responsables 
por negligencia en las siguientes situaciones: Si dejan de Contabilizar operaciones 
o fueren postergadas". 

La deficiencia se originó debido a: 
a) El Alcalde Municipal no sometió al proceso de contratación los estudios de 

preinversión que presentó a las instituciones financieras. 
b) El Concejo Municipal, a excepción del Sexto Regidor Propietarios, quien salvó 

su voto; mediante Acuerdo 9, Acta 23 de fecha 05/12/2018, autorizó que se 
incluyeran los fondos del financiamiento adquirido en el presupuesto 2019, por 
lo que el área de Contabilidad no fue informada de dicho financiamiento. 

En consecuencia, por las situaciones planteadas: 
a) No se garantiza la razonabilidad de los costos de formulación, ejecución y 

supervisión de los proyectos de inversión, establecidos en los contratos de los 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal; excepto el 
sexto y séptimo regidores propietarios; manifiesta: " ... En relación a los montos de 
proyectos para los cuales se contratarán los respectivos créditos es de mencionar 
que las instituciones financieras solicitan únicamente un perfil de los mismos, sin 
embargo el monto puede variar, al igual que si se presentara una carpeta técnica 
para él préstamo ya que las empresas licitantes pueden ofertar un monto menor 
que el que se establece en la carpeta; más sin embargo, no se ha incumplido 
ninguna disposición legal en cuanto al proceso de obtención del crédito o en 
cuanto a los procesos de diseño, ejecución y supervisión de los proyectos. 

En nota de fecha 26 de septiembre de 2019, la Jefe de Presupuesto, manifiesta: 
"De la aprobación del crédito me di cuenta hasta luego de regresar del período de 
vacaciones que fue cuando se le dio ingreso a los fondos de dicho préstamo, en 
instrucciones giradas a mi persona como encargada de presupuesto en Acuerdo 
Municipal número nueve, Acta número veintitrés, de fecha cinco de diciembre del 
año dos mil dieciocho, yo, lo proyecté en el presupuesto para el dos mil diecinueve 
por el monto proyectado para la ejecución de los proyectos que se financiarían con 
dicho fondo". 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal , excepto el 
Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, expone: "Respecto a los ingresos 
originados por cualquier fuente de financiamiento no se requiere realizar una 
reprogramación o una reforma presupuestaria para poder recibirlos por parte de 
cualesquiera de las instituciones públicas, por lo que no existe incumplimiento de 
ninguna norma respecto a no haber presupuestado la recepción de dichos 
ingresos independientemente de su fuente de financiamiento. 

El artículo 46. Las cuentas de ingresos y gastos del presupuesto correspondiente 
a cada institución componente del SAFI, se cerrarán al 31 de diciembre de cada 
año. Después de esa fecha, los recursos que se recauden se considerarán parte 
del presupuesto vigente, independientemente de la fecha en que se hubiesen 
originado y liquidado las obligaciones. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año, no podrán asumirse 
compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra en esa 
fecha". 

Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año, se 
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Respecto a la contabilización de los ingresos tal y como lo han mencionado los 
auditores, según el artículo 209 literal c) "los jefes de las Unidades Contables 
serán responsables por negligencia en las siguientes situaciones: si dejan de 
contabilizar operaciones o fueren postergadas. Por lo que la postergación del 
registro del devengamiento y percepción de tales fondos es responsabilidad del 
Contador Institucional". 

En nota de fecha 12 de diciembre de 2019, después de lectura del Borrador de 
Informe, suscrita por la Jefe de Servicios Municipales y por los miembros del 
Concejo Municipal, excepto el Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiestan: 
" ... En relación a los montos de proyectos para los cuales se contratarán los 
respectivos créditos es de mencionar que las instituciones financieras solicitan 
únicamente un perfil de los mismos, sin embargo el monto puede variar, al igual 
que si se presentara una carpeta técnica para el préstamo ya que las empresas 
licitantes pueden ofertar un monto menor que el que se establece en la carpeta; 
más sin embargo, no se ha incumplido ninguna disposición legal en cuanto al 
proceso de obtención del crédito o en cuanto a los procesos de diseño, ejecución 
y supervisión de proyectos, ya que la Ley no establece un proceso específico para 
comprobar la inversión a realizar, por tal razón este Concejo no sometió a 
aprobación las carpetas técnica ya que son requisitos previos para sustentar una 
posible inversión porque de no ser aprobado un crédito por la Banca, la 
Municipalidad incurriría en gastos no justificables. 

Con respecto a que el préstamo no fue presupuestado ni registrado en la 
contabilidad institucional , esta es responsabilidad de la encargada de presupuesto 
y del Contador Municipal respectivamente y no de este Concejo Municipal, por ser 
ellos los técnicos responsables de realizar las operaciones presupuestadas y 
contables. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Con base a los comentarios de fecha 30 de septiembre 2019, vertidos por los 
miembros del Concejo Municipal, quienes refieren que es suficiente presentar en 
el banco un perfil técnico co~ito, argumento que no compartimos, pues el 
mismo perito evaluador de--• se pronunció sobre la falta de parámetros 
técnicos de la carpeta presentada; además, claramente señalan que no se cumplió 
con aprobación de las carpetas técnicas. 

Así mismo, respecto a la condición del numeral 3)) luego de analizar los 
comentarios proporcionados por la Jefe de Presupuesto, que refiere que dicho 
préstamo lo proyectó en el presupuesto 2019, conforme al Acuerdo 9, Acta 23 de 
fecha 05/12/2018, en el cual se gira instrucciones a la Comisión de Formulación 
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no se menciona tácitamente que los fondos correspondan al financiamien o 
obtenido, pero si los proyectos descritos son los razonados para tal 
endeudamiento. 

Respecto a lo manifestado por los miembros del Concejo Municipal, quienes 
aducen que no existe incumplimiento por no haber incluido el préstamo en el 
presupuesto, argumento que no compartimos, pues el artículo 103 de la Ley AFI, 
señala la obligación de incluir todos los recursos y obligaciones, así como todas 
las modificaciones de los mismos; así también refieren el artículo 46 de la Ley 
antes citada; no obstante, cabe señalar que dicho criterios no apl ica a las 
Municipalidad, debido que éstas no forman parte de las instituciones que señala 
dicho artículo como parte del SAFI (Sistema de Administración Financiero 
Integrado). Finalmente, mencionan la responsabilidad del Contador de efectuar 
tales registros, aseveración que compartimos, pero que en este caso, se 
demuestra que no es responsable la Unidad Contable, pues no contó con 
información para efectuar dicho registro. 

Conforme a los comentarios de fecha 12 de diciembre de 2019, es necesario 
recalcar que, mediante la aprobación de documentos de preinversión la 
Administración Municipal garantiza y justifica la inversión de recursos, 
independiente que haya incurridos en costos para su elaboración; por tanto esta 
condición persiste. Así mismo, es aceptable el argumento que la Jefe de 
Presupuesto y el Contador son responsable de cumplir con sus actividades; no 
obstante, no se vincula ante este incumplimiento pues conforme al Acuerdo 9, 
Acta 23 de fecha 05/12/2018, en el cual se gira instrucciones a la Comisión de 
Formulación del Presupuesto, para que incluyera en el Presupuesto 2019, los 
proyectos priorizados y los fondos para su respectiva ejecución; por consiguiente 
la deficiencia se mantiene. 

5. PAGO IMPROCENTE DE INDEMNIZACIONES 

Comprobamos que la Municipalidad erogó la cantidad de $20,873.42, de la cuenta 
No. 560-006734-5 Fondo Municipal, en concepto de pago de indemnizaciones al 
personal que fue cesado de sus funciones el 31 de mayo de 2018, sin haber 
existido supresión de plaza o haberse apegado a la prestación económica por 
renuncia voluntaria. (Ver Anexo No.1) 

Según el párrafo primero del Articulo No. 53-A de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, establece: "Derechos del empleado o funcionario de 
carrera en caso de supresión del cargo, renuncia, incapacidad total y muerte: Las 
y los empleados municipales, gozarán de una prestación económica por la 
renuncia voluntaria a su empleo. La renuncia voluntaria deberá constar por escrito, 
debidamente firmada por las y los empleados municipales, y acompañada de 
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por los Jueces de Primera Instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que 
se hará constar la fecha de expedición y siempre que hayan sido utilizadas el 
mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha, o en documento 
privado autenticado. La renuncia producirá sus efectos sin necesidad de 
aceptación del Concejo Municipal. 

Las y los empleados municipales que renuncien voluntariamente a su empleo, 
deberán interponer su renuncia a más tardar el último día hábil del mes de 
septiembre de cada año, indicando la fecha en que surtirá efectos, para que el 
Concejo Municipal incluya en su proyecto de presupuesto, los fondos necesarios 
para cubrir dichas prestaciones 

Las renuncias que se presenten después del mes de septiembre, segu1ran el 
trámite establecido en esta ley, para surtir efectos en el siguiente ejercicio fiscal. Si 
no se aprobaren los fondos para cubrir las prestaciones por renuncia, los 
empleados continuarán laborando en la municipalidad, si aún estuvieren en el 
desempeño del cargo o empleo. 

Es obligación del Concejo Municipal, incluir en el proyecto de presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, las partidas presupuestarias para cubrir las prestaciones 
por renuncia, en base al número de empleados que pretendan renunciar según lo 
dispuesto en el presente artículo. 

El Concejo Municipal deberá notificar a los renunciantes, la aprobación o no de los 
fondos presupuestarios para cubrir la prestación por renuncia, a más tardar diez 
días hábiles después de la aprobación del presupuesto municipal". 

Según el numeral 8) del Articulo No. 59 de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal, establece: "Los funcionarios o empleados de carrera gozarán de los 
siguientes derechos: 8) De indemnización por supresión de la plaza 
desempeñada". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, excepto el Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octavo Regidores Propietarios, quienes salvaron sus votos; 
consideró que los empleados despedidos y posteriormente indemnizados no están 
comprendidos en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y el Alcalde 
Municipal consideró que los empleados cesados de sus funciones ostentaban 
cargos de confianza. 

En consecuencia, se disminuyó los fondos municipales, por la cantidad de 
$20,873.42, en el pago de indemnizaciones, sin cumplir con el debido proceso. 

24 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

. . --.....;: 

~~~~\?rl-4-9.• 
I e_; ,{~ _;,,, .~ •-~ S «'<> ~ 

( 
1.v.¿; ./ l ,.~ ~ ,::-· 
º0., •\ ,8-lr, ~~ 
W og ~I,, ·- > ,::1> -'it...., ' --;:,.;;',f't/ o JI (") o ~ º,i, ._.,,,,. -~ .h "º .... ... . 

·e, e,'!'' 
( 8ALVA.00.._, 

En nota de fecha 30 de septiembre de 2019, el Concejo Municipal; excepto 
Sexto y Séptimo Regidores Propietarios; manifiestan: "Respecto a lo cual 
mencionamos que las disposiciones aludidas por los auditores se aplican al 
personal comprendido en la Carrera Administrativa Municipal, sin embargo, 
ninguno de los trabajadores a los cuales se les indemnizó se encontraban dentro 
de la carrera administrativa municipal , que establece lo siguiente: el Art. 2. No 
estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los funcionarios o 
empleados siguientes: 1. Los funcionarios de elección popular; 2. Las personas 
contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones del nivel técnico 
u operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado. Aquellos 
cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como 
secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes de área o 
directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 
patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 
institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 
entidades municipales.; 3. Las personas contratadas temporal y eventualmente 
para estudios, consultorías, asesorías, capacitaciones o labores específicas que 
no constituyan una actividad regular y continua de la Municipalidad o entidad 
municipal contratante y que requieran conocimientos técnicos o profesionales que 
no puedan desempeñarse por personal de la misma. 4. Los funcionarios o 
empleados nombrados interinamente, excepto cuando el nombrado ya estuviere 
comprendido dentro de la carrera administrativa municipal.; 5. las personas 
contratadas temporalmente, para desarrollar labores contempladas dentro de 
partidas presupuestarias que obedecen a la solución de necesidades eventuales 
de la administración municipal, dentro de las cuales está la contratación de 
personal de manera temporal o las contratadas para la realización de obras, 
reparación de las mismas o para trabajos eventuales derivados de hechos o 
circunstancias extraordinarias. La relación de trabajo de estos servidores se 
regulará por el Código de Trabajo en lo relativo a dichas labores. 

Por tal razón se aplican disposiciones reguladas en el Código de Trabajo en donde 
se establece en su artículo 58 "Cuando un trabajador contratado por tiempo 
indefinido, fuere despedido de sus labores sin causa justificada, tendrá derecho a 
que el patrono le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico de 
treinta días por cada año de servicios y proporcionalmente por fracciones de año. 
En ningún caso la indemnización será menor del equivalente al salario básico de 
quince días. Para los efectos del cálculo de la indemnización a que se refiere el 
inciso anterior, ningún salario podrá ser superior a cuatro veces el salario mínimo 
diario legal vigente. 

Art. 59.-Cuando el contrato sea a plazo y el trabajador fuere despedido sin causa 
justificada, antes de su vencimiento, tendrá derecho a que se le indemnice con 
una cantidad equivalente al salario básico que hubiere devengado en el tiempo 
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indefinido". 

En nota de fecha 12 de diciembre de 2019, después de lectura del Borrador de 
Informe, suscrita por la Jefe de Servicios Municipales y por los miembros del 
Concejo Municipal, excepto el Sexto y Séptimo Regidor Propietarios, manifiestan: 
"Consideramos que la normativa legal aludida por los auditores no tiene 
aplicabilidad ante los trabajadores que se les indemnizó ya que éstos no están 
dentro de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, la cual establece lo 
siguiente: 

Art, 2. No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los 
funcionarios o empleados siguientes: 
1. Los funcionarios de elección popular. 
2. Las personas contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones 
del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza en ellos 
depositado, (1) 

Aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales 
como secretario municipal, tesorero municipal gerente general, gerentes de área o 
directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 
patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 
institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 
entidades municipales. (2) 

3. Las personas contratadas temporal y eventualmente para estudios, 
consultorías, asesorías, capacitaciones o labores específicas que no constituyan 
una actividad regular y continua de la municipalidad o entidad municipal 
contratante y que requieran conocimientos técnicos o profesionales que no 
puedan desempeñarse por personal de la misma. 

4, los funcionarios o empleados nombrados interinamente, excepto cuando el 
nombrado ya estuviere comprendido dentro de la carrera administrativa municipal, 

5. las personas contratadas temporalmente, para desarrollar labores 
contempladas dentro departidas presupuestarias que obedecen a la solución de 
necesidades eventuales de la administración municipal, dentro de las cuales está 
la contratación de personal de manera temporal o las contratadas para la 
realización de obras, reparación de las mismas o para trabajos eventuales 
derivados de hechos o circunstancias extraordinarias. la relación de trabajo de 
estos servidores 

Tomando como paramento lo anterior los trabajadores indemnizados no ejercían 
funciones de carácter permanentes dentro de la Municipalidad, ya que son 
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empleados/as que son contratados temporalmente dentro de un programa so ,.. c:~;-a~JJ}F 
para realizar funciones específicas en un plazo dentro de un ejercicio fiscal, 9,r•..,.~¡,,¡,.,..,., "': 
medio de un contrato ind ividual de trabajo, y en el caso que nos atañe se ap < ~!Y.~~
las disposiciones reguladas en el Derecho Laboral, tal como establece el Artículo 2 
(Ámbito de Aplicación).- Las disposiciones de este Códiqo regulan: Literal b) Las 
relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios, las Instituciones Oficiales 
Autónomas y Semiautónomas y sus trabajadores.- Así como toda lo relacionado a 
los derechos laborales de los trabajadores (Indemnizaciones), también se aplica el 
aforismo jurídico que hay que aplicar el hecho al derecho, ejemplo el Tesorero 
Municipal , lo cual los auditores afirman que este tuvo que haberse indemnizado 
aplicando la supresión de plaza o retiro voluntario establecido en la Ley de la 
Carrera, pero a contrario sensu el articulo 2 numeral 2 de la misma Ley, lo excluye 
dentro de la carrera administrativa municipal, por ser un puesto de confianza, por 
tal razón consideramos que las Indemnizaciones realizadas de Fondo Propios 
están conforme a derecho aplicable y no tiene aplicabilidad la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, ya que cada trabajador Indemnizado se le realizó el 
proceso de Ley (Anexamos hoja de cálculo emitida por el Ministerio de Trabajo, y 
acta conciliatoria extrajudicial). 

En consecuencia se aplica el Artículo 59 del Código de Trabajo, que establece: 
Cuando el contrato sea a plazo y el trabajador fuere despedido sin causa 
justificada, antes de su vencimiento, tendrá derecho a que se le indemnice con 
una cantidad equivalente al salario básico que hubiere devengado en el tiempo 
que faltare para que venza el plazo, pero en ningún caso la indemnización podrá 
exceder de la que le correspondería si hubiere sido contratado por tiempo 
indefinido" y no la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

Aplicando además el Artículo 203 inciso primero de la Constitución de la República 
establece que: "Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 
en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 
principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 
facultades autónomas". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios de fecha 30 de septiembre de 2019, 
proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, somos del criterio que la 
deficiencia persiste, ya que expresan claramente que los empleados cesados de 
sus funciones no están comprendidos en la Carrera Administrativa Municipal, por 
consiguiente, al no estar comprendidos en dicha normativa, tuvieron que aplicarles 
lo establecido en la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados 
Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa. 

Por lo antes expuesto, manifestamos que la Municipalidad está facu ltada para 
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pagar indemnizaciones a los empleados de carrera, según los previstos \~l~)iE 
Artículo No. 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; pero en el s2 . .,. <,'!: 

que nos ocupa, no se cumplió el debido proceso para otorgar este beneficio 5~1:i.!:.?3-~· 
personal. 

Conforme a los comentarios de fecha 12 de diciembre de 2019, quienes refieren lo 
estipulado en el artículo 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, el cual 
en el numeral 2 señala que no están incluidas en dicha normativa: "Las personas 
contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones del nivel técnico 
u operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado". Por lo que, en 
el caso que nos ocupa, solamente cuatro empleados indemnizados quedan 
excluidos por realizar labores de carácter personal, por lo que el monto observado 
disminuye a $20,873.42. En este sentido cabe ratificar, que el personal restante 
indemnizado si está comprendido en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 
ya que las actividades que realizan son de carácter permanentes, (detalladas en 
anexo); además es de considerar lo que literalmente expresa el artículo 11 de la 
citada Ley: "Son funcionarios o empleados de carrera los nombrados para 
desempeñar cargos o empleos permanentes comprendidos en los artículos 6, 7, 8 
y 9 de esta ley, sin importar la forma en que hubieren ingresado al cargo o empleo. 
La relación de servicio se regulará por esta ley. Únicamente quedan excluidos de 
la carrera administrativa municipal, los servidores contemplados en el Art. 2 de 
esta ley", por lo tanto, no es aplicable el artículo 59 del Código de Trabajo 
mencionado en dicho escrito. 

Vale la pena mencionar, que en el caso del Tesorero, no es cierto que se esté 
afirmando que deba suprimirse la plaza, pues en la condición se plantea un 
enunciado general referido a las dos opciones: supresión de plazas o a pegarse al 
retiro voluntario, es en este último que se incluye el proceso para indemnizar al 
Tesorero. También cabe señalar, que la hoja de cálculo emitida por el Ministerio 
de Trabajo está marginada como cálculo para despido del personal, y el acta 
conciliatoria extrajudicial, en ningún parte se refiere a renuncia voluntaria del 
personal; por consiguiente, la deficiencia se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Luego de haber realizado el Examen Especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables, 
a la municipalidad de El Congo, departamento de Santa Ana, correspondiente al 
período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018; concluimos que la 
Administración Municipal ha implementado medidas de control adecuadas pero no 
suficiente para garantizar el desarrollo de las principales actividades operativas y 
financieras de la Entidad, debido a deficiencias identificadas relacionadas al 
incumplimiento de disposiciones legales durante el período examinado, descritas 
en el numeral 5. Resultados del Examen del presente Informe. 
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7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de aud itoría no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA 

La Municipalidad contó con la unidad de Auditoría Interna, constatando que 
durante este período elaboró 5 informes en diferentes áreas, verificando que tanto 
en la fase de planificación como en ejecución se observó el cumpl imiento de 
aspectos legales y técnicos correspondientes, además las observaciones 
determinadas fueron comunicadas a la administración, mismas que fueron 
superadas y corroboradas mediante procedimientos aplicados en nuestro examen. 
Así mismo, la Municipalidad en el período examinado, no contrató servicios de 
auditoría externa, sin embargo, en el mes de abril 2018, la Dirección Regional 
Santa Ana, emitió orden de trabajo para realizar auditoría al período 2017, por lo 
que, no era procedente que se efectuara dicha contratación para un período ya 
auditado, por lo tanto, este aspecto se ha considerado como un asunto a 
comunicarse en Carta a la Gerencia. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El informe de auditoría anterior referente a Examen Especial a la ejecución 
presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras 
disposiciones aplicables, por el período del 1 de enero al 30 de abril de 2018, no 
contiene recomendaciones. 

10.PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables 
a la municipalidad de El Congo, departamento de Santa Ana, por el período del 1 
de mayo al 31 de diciembre de 2018; y se ha preparado para ser comunicado al 
Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 17 de diciembre de 2019. 

LIBERTAD 

"Esta es una ve~ ión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o 
declarada reserv da de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública". 
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Anexo No. 1 

DETALLE DE PAGO DE INDEMNIZACIONES 

No. NOMBRE 

• iiiiiiiiiiiiiii • •1----
1 
•--• I • •--• I • • 
1 

1 
1 

CARGO 

• • • • • • 
Servicios 

Promotor de Deportes 

Recolector de 
Desechos Solidos 

Recolector de 
Desechos Solidos 

Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de Zonas 
Verdes 

Encargado de grupo 
zonas verdes 

Auxiliar de Zonas 
Verdes 
Auxiliar de 
Mantenimiento de 
Calles Vecinales y 
Calles Rurales, Urbanas 
del Con o 
Auxiliar de 
Motoniveladora y Mini 
Car ador 
Auxiliar de 
Mantenimiento de 
Calles Vecinales y 
Calles Rurales, Urbanas 
del Con o 
Encargado de 
Mantenimiento y 
Limpieza de las Plazas 
Turísticas 

FECHA DE 
SALARIO FINALIZACION 

$ DE 
CONTRATO 

800.00 02/05/2018 

550.00 31/05/2018 

310.00 31 /05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

310.00 31/05/2018 

MONTO 
INDEMNIZACION 
CANCELADA DEL 01-
05-18 AL 31-12-18 

$ 
1,403.78 

1,200.00 

697.50 

600.00 

600.00 

697.50 

697.50 

600.00 

500.00 

511.65 

600.00 

697.50 

675.84 

500.00 

775.00 

697.50 

391 .53 
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FECHA DE 

No. NOMBRE CARGO 
SALARIO FINALIZACION 

$ DE 
CONTRATO 

18 - Coordinador Unidad de 
400.00 31/05/2018 530.45 Gestión de Riesgos 

19 --- Auxil iar Unidad de 310.00 31/05/2018 678.36 
Gestión de Riesgo 

20 --- Auxiliar Unidad de 
310.00 31/05/2018 620.00 

Gestión de Riesgo 

21 ---- Auxiliar Unidad de 
310.00 31/05/2018 700.00 

Gestión de Riesgo 

22 
Auxiliar Unidad de 

310.00 31/05/2018 750.00 
Gestión de Riesgo 

23 
Auxiliar de Unidad de 

310.00 31/05/2018 930.00 
Proyección Social 

24 
Auxiliar de Unidad de 

310.00 31/05/2018 697.50 
Proyección Social 

25 
Colaborador de la 

400.00 31/05/2018 800.00 
Unidad Contable 

26 Ordenanza 310.00 31/05/2018 600.00 

Encargada de los 
27 Servicios Sanitarios del 310.00 31/05/2018 930.00 

Mercado Municipal 

Encargada de los 
28 Servicios Sanitarios de 310.00 31/05/2018 500.00 

la Plaza Turística 

29 Agente Municipal 310.00 31/05/2018 930.00 
Encargada de la 

30 Limpieza del Centro de 
310.00 31/05/2018 361 .81 

Usos Múltiples y Casa 
Comunal 

TOTAL 20,873.42 

3 1 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 




